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un Patronato, a ~uYO efecto fue dktad& poste-rionnent.e la Orden
de este Ministerio de 28 de marzo de· 1942.

La reorganización experimentada en 'varíos de Jos Organb
mos de este Ministerio que intervenían en eol referido Patronato,
con especifica significación de protección v conservad<'in de la
llaturaleza en alguno de.,.los de reciente creación, hace ·indís·
pensable adecuar [a composición de- aquál en armonía con la
estructuraciÓll reciente.

En consecuencia. este Ministerio ha displlesto~

1." Se reestructura el Patronato de los Palmerales de Elche
en la forma sIguiente:

Presidente: El Ministro de Agricultura (} persoha .en quien
delegue.

Vicepresidente a.'" El Gobernador civil de la provincia.
Vicepresidente 2,": El Alcalde de Elche,
Vocale&:~ El Delegado Provincial de AgricüItura, el Jefe Pro

vindal del leona, el Delegado Pt:ovincia~ de Turismo, el Dele
gado Provincial de Educación,. e: Concejal Delegado 'de Pa /"
ques y Jardines del Municipio de Ekhe. yun representante de
los cultivadores de palmeras: de la 10caHdM;, nomhrado por el
Presidente del Patronato; a propuesta de la Hert'Randad Sindical
de Labradores y Ganaderos,

2." Serán funcione!> det Patro-nato:
al Velar por el adecuado cumplimiento de lo pr~visto en

las -disposiciones vigentes, para la. conservacjoo y protección d~

los palmerales .ilicitanos.
b} Promover iniciativas para. la mejoI'a: Y ~rp-etuaciQn bis·

tórica del tesoro artístico natural que represe-ntanpa:ra1a nación
los palmenares de Elche.

3." Se crea una Junta Local Gestora, én la cu&lquecian
delegadas aquellas funciones aUe exijan la. pent,lul1mdaen la
localidad.

4.° La Junta Local Rectora s.e constltliirH. deja siguient~¡
forma:

Presidente: El Alcalde de Elche,
Vicepresidente: El Jefe Provincial del leona.
Cinco Vocales: Nombrados por elPtesicle-nte del Patronato,

a propuesta del Presidente de la· Junta Local.

5."_ En el plazo de un año, el Patl'on$.to elaborará el Re~l<l>
mento· para su funcíonamiento, que será elevado ala apr()bación
del Ministerio de Agricultura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y >:i{ectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de febrero de 19'73.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmo, Sr, Director del lnst.itlJ10 Nacional para laConse-rvaCión
de la Naturaleza

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de febreto de 1973 pqrla que se
autoriza la instalación de U¡n pa,rQU8iie cultivo de
almejas y ostras en la z!:ma maritfr'n{)·terrestre de
la rfa de Arma,

llmos. Sres,: Visto el expedJente tratnj~do$peti-ciónde la
Cofradía Sindical de Pescadores~e Vil1anueva de Aro&a, de:
concesión para instalación de un parque de cultivo dea!metas
y ostras :n la zona maritimo~terres-trede'la,ríet,.deArooa, lugar
conocido por «La Corbala~,d,j$:tríto -maritítnode-: VillagarCifl,
con una superficie de 1.800 !'h~:r'ob.. cuad:ri¡:d()s;

Resultando que dícho expediente ha Sict(), traItlittl-do en com~
petencia con análoga Iletición dé- don Jo$éPaz Feraz y don
Manuel Pérez Piñeiro;

Resultando que la tramitaoión- de-dichos expedientes &eha
verificado con arreglo _8 las normas envigar y cumplidos to~
dos rQ¡¡. trámites. que las mismas dispon'ehj
. ConsIdera.ndo que los inform~spre'ceptivos emitidos a tal

fm ?or la Comandancfade Marina de Vil!agarc1ay Sindicato
NaCIOnal de la Pesca 50nfavorables·p lapetición'de.l~,Cpfradía
mencionada y contrarios a la pe.. tición delo.s.S6iíOyYS Paz·IJé:rez
y Pérez Pifieiro, -el del Ayuntattliento .de·;Villanuevade Arosa,
desfavorable al de estos últimos v" los ra.<;tll,ntes comunes, fa~
vorables a ambas peticion,es'

Considerando ·18 preferertciaQlle los precePto~ dé la. Ley. de
Ordenación Marisquera de 30 d~ junio :de- 1969 y l:a,e. normaS de
la Ord8l'l ministerial 'de 25 de m&J'ZO' de 191Oo'torgan & ~as En.
tidades Sindical~s Pesqueras.·. '

Este Ministerio, a propue~ta de la. Direcci6:nGe~eral dePJ;l-s
ca Marítima, previo informe del Asesor Juridlco de la. Subsecre~

taría de la Marina· Mercante y oíd., el Consejo Ordenador de
Transpurtes Marítimos y Pesca Marítima., ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Cofradía Sindical de Pescadores
de Villanueva de Arasa, otorgando la correspond:iente concesión
administrativa para instalación del parque de cultivo mencio~

nado, en las condiciones siguientes:

Pl"imera, -La concesión se otorga por un período de diez
al'iós, pI'On'()gttbles a petición de la Cofradía concesionaria. El
emplazamiento y obras de instalación &e ajustarán al proyecto
pre&enhWO, ocupando la superficie indicada. Las obras de ins+
taladon podrán· da.r comienzo a partir de laíecha de notif'i·
cación de esta Orden a la referida Entidad, debiendo quedar
finalizadas en el plazo máxtrno de dos aftos '

Segunda,~Por el titular de la ccncesión se contrae la obli
gación de conservar las obras ec buen estado y no se podrá
destinar la jn~talación ni el l.erreno a que la concesión se re~

fiere El- uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco a.rrendar, cuida
rán de dejar expeditas las zonas d(~· servidumbre, de vigilancia
y de paso, manteniendo libre de obst-áCulosla zona de salva~

met1to;
Tercera._-·~Por té. citada Cofradía Be vi'6ne obligada al cum

plimiento ue las disposiciones vigente.:. -en, materia laboral.
Cuarta_-~Asimismo la referida Cofradia queda obHgáda al

cumplimiento del Reglamento' de Ré'gimen interior presentado
y aprobado al efect.;)

Qliinta_,-~Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon do ocupación, que en :.u día será fijado peor el Ministe
rio de Hacienda.

SextA,..-~Rsta concesiÓf1 caducará, prevía formación del ex
pédienteal efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado~ número 91) o por incumplimiento de alguna de las con
diciones de esta Orden.

SépHrria,~Por la Cofradía titular de esta concesión se obser~
varú el cumplimiento de cuanto disponen las Ordenes ministe~

riales de 25 de marzo de 1970 {.,Boleti~j Oficial del Estado"
númúms 34 y 911, qUe de!>arrollanla Le" de Ordenación Ma
risqut:ra y al Decreto de 23 de lulio de 1964 'Sobre calidad y
salubrida.d de los moluscos.

Octava __~Por le repetida Cofradía se justificará el abono de
los impuestos que. establece la Ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junIo de ]964, o la que proceda si ésta se
modificase, salvo. declaracjón en contra.

Lo que comunico a VV. JI. para~l1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV n, muchos ai'los, ,,' .....__
Madrid" 14 defebreró do J973,-P. D. el Sub..r¡ecretario de

la Marina· \1ercante, Leopoldo Bond 0,

Ilmos..-;n3c!'L Subsecretario d-e la Marina Mercante y Director
g6'lloffll de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento ~ la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fácha 4 de diciembre de 1972
en el recurso· t'ootencíoso-adminf,stmtivo núme·
ro 6.050, interpuesto corftraResolución de este De
partamento de ft:!cha 23 de mayo de 1967 por la
Compañia ...visan, S. A......

Ilmo. SI.- En el reCUNO contencioso-administrativo mime~
.r06.0S0, en únjca instancia; ante la Sala Cuarta- del Tribunal
'Supremo entre la CoJl1pañía- Mercant11 ..Visan, S. A.,., como de
mandante, y la Administración General. del Estado, como de
mande.da, contra Resolución de éSte Departamento de 23 de
ma,yo de 1967 sooredevolución de caución en garantia de con
trato de compra dell.ceite de oliva, se ha dictado, con fecha .ti"
de diciembre de 1972, sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue;

..Fallarnos· Que estimando parcialmente el presente recurso
contondo~o-admÍnistrativointerpuesto:> por la Compañía Mercan~

ti! ftVísan, S,A.." contra acuerdo- de la Comisaría General de
Aba5teCimientos y Transportes de veintitrés de mayo de mil
novecientos sesenta y siete; que -confirmó el a_e_ la Delegación
Provincial de dicha Comisaría de Ciudad Real, de treinta de
noviembl"e de mil novecientos sesenta y seis, que denegó la
devolución del aval de doscientas diez mil pesetas constituido
por la recurrente., en garantía delcumpHmiento del contrato
de compra de aceite -cOn dicho organiSmo, a-que se refiere el
presente pleito contencioso, debemo,sanular y ~nulamos dichos
Acuetdospor no ser conformes a. ·Derecho y en su consecuen
cia; procédas.e por la Administración a :reintegrar a la recurren~

te el importe de tal aval, y SiD que haya lugar ft las demás
pretensiones ejercitadas en este recurso· por la recurrente, ni
a declaración especial sobre costas.•

En su virtUd, este Ministerio ha tenido a. bjen disponer se
cl'mpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán~

dose el aludido .falloen el -Boletín Oficial del Estado.. , tode:f''-
ello en cumplimiento de 10 previsto en el artículo 105 de la Ley
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